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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MIGUEL ANGEL HENAO
CARDONA

JHON FREDY MURILLO
AGUDELO

Verbal 05/09/2023
al Jzugado de Primera Instancia. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05206408900120160011705

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 06/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÌA GALVIS SOTO

3021



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Radicado 05206 40 89 001 2016 00117 05 

Asunto Requiere a Juzgado remitente para 
organización de expediente electrónico y 
concede término 

 
 
Previo a finiquitar la instancia en este trámite judicial, se requiere al JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, ANTIOQUIA, para que organice el 

expediente conforme al Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 

Digitalización y Conformación del Expediente, y su anexo, adoptado mediante 

Circular PCSJC20-27 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Adviértase que, una vez abierto el link que contiene el citado expediente electrónico, 

no es posible constatar si fue realizada la diligencia de inspección judicial sobre el 

bien en litis, ya que, el archivo 040 que pareciera contenerla, no abre, siendo deber 

del Juzgado de origen incorporar los archivos en formatos válidos, tal como lo 

ordena la citada circular. 

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (05) días, dando cuenta a este 

Juzgado sobre el particular.  

 

Comuníquese lo anterior al Juzgado mencionado en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, para su conocimiento 

y demás fines. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


